
COMUNICADO DE AJAVA SOBRE LA ELIMINACIÓN DEL MURO 
PERIMETRAL DE LOS JARDINES DE MONFORTE 
 
(ASOCIACIÓN DE AMIG@S DEL JARDIN VALENCIANO) 
 
Ante las noticias aparecidas en prensa los últimos días sobre la eliminación parcial del 
muro de los Jardines de Monforte, esta Asociación quiere manifestar públicamente lo 
siguiente:  
 
1º.- Pensamos que tal acción rompe el jardín.  Al eliminar el muro -uno de los 
elementos compositivos fundamentales de este lugar- desaparece la frontera entre el 
Paraíso (cuya representación terrenal es el jardín) y el mundo exterior. En la cultura 
mediterránea el jardín no existe sin un cierre. 
 
2º.- Creemos que tal acción es ilegal constituyendo UN ACTO DE EXPOLIO con la 
subsiguiente infracción de las Leyes de Defensa del Patrimonio tanto estatal como 
autonómica. 
 
3º.- No aceptamos las razones expuestas para tal barbaridad basadas en unos informes 
técnicos absolutamente discutibles. 
Por un lado, el arbolado afectado, junto al muro, es de reciente plantación (unos 15 
años) y su objetivo no fue otro que tapar visualmente los edificios circundantes al 
Jardín. Por otro lado, el exceso de humedad del suelo no tiene relación alguna con el 
muro. Más bien parece que la causa está en la reciente construcción de un aparcamiento 
subterráneo lindante con el Jardín el cual impide el drenaje natural de las aguas en el 
suelo. 
Respecto al informe firmado por D. Ricardo Sicluna, jefe del Servicio de Patrimonio 
Arquitectónico de la Consellería de Cultura en el que señala que “la sustitución parcial 
del muro de cierre puede contribuir a facilitar el disfrute ciudadano y la difusión de 
este espacio patrimonial” debemos de puntualizarle que frente al disfrute de los 
ciudadanos que van por la calle se produce la molestia  de los usuarios del Jardín que 
pierden intimidad.  Respecto a que tal derribo contribuya a la difusión de este espacio 
patrimonial hay que señalar que es una difusión completamente falseada pues ésta se 
logra eliminando uno de los elementos básicos y constituyentes del  propio Jardín como 
es el muro. 
¿Habrá pensado el Sr. Proyectista cómo se conjugarán la eliminación del muro con la 
pervivencia de la pérgola sin esa referencia espacial y volumétrica que constituye hoy el 
paretón? 
 
4º.- Exigimos la dimisión o el cese de la Directora General de Patrimonio Dª Paz Olmos 
por la ignorancia que ha demostrado en cada uno de los actos realizados para la 
conservación de este Jardín Histórico, hoy Bien de Interés Cultural (BIC). Y esto viene 
a relación por su empeño -cuando fue llamada como testigo- en definir como entidades 
separadas los jardines y el palacete en el contencioso judicial que esta Asociación está 
llevando contra el Ayuntamiento desde hace varios años para conseguir que la puerta 
principal e histórica de los Jardines sea abierta y podamos acceder dignamente al recinto 
en vez de por la puerta trasera. 
 
5º.- Exigimos igualmente la dimisión de D. Santiago Grisolía, Presidente del Consell 
Valencià de Cultura que con su voto de calidad ha propiciado que esta bárbara acción 



tenga la bendición de dicha institución. Asimismo exigimos la dimisión del resto de los 
componentes del Consell que votaron a favor y les preguntamos a todos estos señores: 
¿qué piensan hacer con el jardín de su sede, el cual es un jardín cerrado como el de 
Monforte y  donde para tapar las traseras de las fincas circundantes se plantaron 
casuarinas junto a los muros? ¿Lo van a dejar estar? ¿Van a quitar el muro? ¿O tal vez 
vayan a talar los árboles? 
 
6º.- Exigimos a las instituciones encargadas de velar por la conservación de nuestro 
patrimonio que dejen de mirarse el ombligo y actúen. Nos referimos a la Real Academia 
de Bellas Artes de San Carlos, a la Delegación del Ministerio de Educación y Cultura  y 
tantas otras que con su silencio son cómplices de tales desmanes. ¡Valencia, despierta! 
 
7º.- Nos resulta incomprensible que un Ayuntamiento como el de Valencia –dueño de 
los Jardines de Monforte- endeudado hasta los ojos, gaste miles de euros en sustituir un 
muro por una valla cuando ha incumplido el máximo legal establecido por la Ley de 
Patrimonio Cultural Valenciano al no redactar el Plan Especial de Protección de este 
Bien de Interés Cultural como son estos jardines desde hace años.  
 
8º.- Esta Asociación llama a los ciudadanos a demostrar su rechazo a la 
eliminación del muro acudiendo el domingo 17 de  enero del 2010 a las 15.15 a una 
comida de sobaquillo a los Jardines de Monforte.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


